
RESOLUCIÓN Nº 0246

SANTA FE, “Año 2025 – 210 años del Congreso de los Pueblos Libres”, 19/11/2025

VISTO:

El  Expediente  del  Sistema de  Información de  Expedientes  (SIE)  Nº 

08030-0008526-8  mediante  el  cual  se  aprueba  la  celebración  del  Convenio  Marco  de 

Colaboración entre el Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio Público. Y;

CONSIDERANDO:

Que la  Constitución de la  Provincia de Santa Fe en su artículo 134 

dispone que  “El Ministerio Público es un órgano independiente de los poderes del Estado  

con autonomía funcional y administrativa y autarquía financiera. Se compone del Ministerio  

Público de la Acusación y del Ministerio Público de la Defensa, independientes entre sí,  

dirigidos por un fiscal general y un defensor general respectivamente...El Ministerio Público  

de la Defensa tiene a su cargo la protección y defensa de los derechos humanos. Tiene por  

función  garantizar  el  acceso  a  la  justicia,  el  derecho  de  defensa  efectiva  y  eficaz,  la  

asistencia jurídica integral de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad o no  

cuenten con la posibilidad de hacerlo por sus propios medios, tanto en casos individuales  

como colectivos. La ley determina la organización y el funcionamiento del órgano”.

Que teniendo en cuenta lo previsto por la cláusula séptima y décimo 

sexta de las Disposiciones Transitorias del texto constitucional, hasta tanto se dicten las leyes 

que dispongan sobre la organización y funcionamiento del Ministerio Público de la Defensa, 

continúan vigentes las actuales.

Que encontrándose vigente  la  Ley Nº 13.014,  en todo lo que no se 

contradiga con la nueva Constitución de la Provincia de Santa Fe, esta establece en su artículo 

19 que:  “…  El Defensor Provincial dirige y representa al Servicio Público Provincial de  

Defensa Penal y es responsable de su organización y buen funcionamiento. …” y de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 21, tiene entre sus funciones  “1. Supervisar y garantizar el  

cumplimiento de la misión y de las funciones institucionales del Servicio Público Provincial  

de Defensa Penal, fijando las políticas generales que se requieran a tales efectos.” … “10.  



Celebrar convenios de cooperación, contratos u otros instrumentos similares destinados a  

ejecutar los fines institucionales …”.

El objeto del referido Convenio es establecer un marco de colaboración 

entre el Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio Público, en pos de generar 

condiciones  armónicas  y  sustentables  para  la  implementación  de  las  nuevas  mandas 

constitucionales, y los lógicos cambios estructurales que para ambas instituciones representa.

Que asimismo, en las clausulas respectivas, queda establecido que las 

partes  se  comprometen  a  dar  respuesta  y  a  materializar  las  tareas  referentes  a:  Servicio 

Consultorio  Médico  Forense  para  acreditar  Licencias  por  enfermedad;  Notificadores; 

Mediadores;  Listado  de  Ingreso  de  Personal  del  Poder  Judicial;  Subrogancias  Vigentes; 

Nuevas  Subrogancias  e  Intercambio  de  información,  como así  también  la  posibilidad  de 

suscribir Convenios Anexos ante situaciones no contempladas en el marco del suscripto y la 

resolución  por  acuerdo  de  partes  de  cualquier  controversia  emergente  de  la  aplicación  e 

interpretación de las Convenciones referenciadas en el mismo.

POR ELLO

LA DEFENSORA GENERAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  1:  Aprobar  el  CONVENIO  MARCO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE Y EL MINISTERIO PÚBLICO, 

que se agrega como Anexo de la presente resolución.

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

FDO.: DRA. ESTRELLA JORGELINA MORENO ROBINSON, DEFENSORA 

GENERAL

CPN MARIANA M. LIRUSSO, ADMINISTRADORA GENERAL










